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LETIN OFJCIAL 
D E B A PROVINCIA DE MADRID 

I PK1X10 M SUSCRIPCfUS 
1<M 'oy ab, ordenen y anuncios qne hayan de insertarse 

•a los BOLRTIUSS ono i *Lks se han de mandar a l Jefe Po-
k<»ico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 

isorcs de los mencionados periódicos. 
(tMl ct«M u 6 l* Atril it 133 

» « •natllea («da* Isa diaas axeepta las loo-lngo». 

/'n esit. capital, llevado A, domicilio, 2'50 paeetas mensuales anticipadas; 
íuera de ella, 8'50 al mes, 10*60 al trimestre, 21 al semestre y 4'¿ por un año. 

Se admiten suscripcionos en| Madrid, sn la Administración del B Ü L K T I N , 

calle del Almirants, 16, ba jo .—Fuera de eata capital, directamente por medio 
de carta & la Administración con inclusión dal importe} del tiempo do abono 

Ojicmsa: Almirante, 15 de t r e s i o cho de la tarde, n en letra de fácil cobro. 

T a r i f a de i n s e r c i o n e s 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción #*50 peseta 

Id, particulares, i d . i d . id 0"75 id, 

Numero suelto, 50 céntimos. 

Parto oficial 
P r « « M a n o t a d e l C o t i o o j o d o M i n i s t r o s 

S . M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Keina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Baatríz continúan 
s in novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 

Junta Provincial del Censo del ganado 

caballar y Mular 

Debiendo precederse por todas laa Jau
tas municipales de P-US provinoia, el día 
pr im ro de Enero próximo, á la forma
ción del Cena* del ganado caballar y mu
lar, existente en sus nspeo tvas domar-
CBoimoH, seguí previene ol Real deoreto 
de 28 de Enero de 1902, y oen objeto de 
que pueda ser cumplido, en todas sus 
prescripciones, de una minora perfecta 
y pronta, vengo au disponer lo aiguiente: 

1. * Por to i< 3 y oada uno de loa Ayuu-
tamientoa de esta proviuoia, tan pronto 
reciban esta oirou »,r, se nombrará un 
representanto, á f in de que personado 
en la ofioina del comandante delegado 
mil itar y aeosetario de eati Junta, en es
te Gobierno oiv i l , oon < fioio de presenta
oión autorizado por el alcalde presidente 
respectivo, 8) h i ga entrega de los oo-
rrespondióutes dooumentos, qua le han 
de servir de b se, para la formación de 
exprés ido C r.flo y da los ouales prestará 
el oportuno r oibo. 

2. ° Una vez en poder de los Ayunta
mientos l i a impreaos referidos, se pro-
oederá á la diatribución de las hojas del 
olaratorias á los propietarias del ganado, 
oon la suficiente antipaoión, para que 
oenatando en ellas preoisamente, el que 
exista el día 1.* de Enere de 1910, puedan 
ser reoegidaa en los días siguientes á esta 
feoha, á f in de que per los respectivos 
Municipios, se puedan formalizar los re

súmenes correspondientes, durante e 
resto de dioho mes de Enero, y 

3.° Ultimados y debidamente autori
zados, oonforme á las iastruioiooes que 
se acompañan, deberán ser remitidos los 
dos ejemplares señalados, á este Gobier
no oivi l , en la primera decena del mea 
de Febrero siguiente, sin pretexto a l 
guno. 

Espero por tanto, que por todos loa 
alo Idas presidentes de los distintos 
Ayuntamientos de esta previnoia, se 
oumplirá ouanto anteriormente preven
go, demostrando oou ello, su celo é inte
rés, en bien de un servioio tan impor
tante y ouyo mejor y más pronto despa
cho, les servirá de especial reoomenda 
oión oeroa de mi autoridad. 

Madrid 26 de Noviembre de 1909.= El 
gobernador presidente, Federioo Re-
quejo. 
Sen -res alcaldes presidentes de los Ayun 

tamientos Constitucionales de esta 
provinoia. 

Agricultura, Industria y Comercio 
CIRCULAR 

E l l imo . Sr. Direotor general de A g r i 
cultura, Industria y Comercio, dioe 
á este Gobierno de provinoia, oon feoha 
20 del aotual mes lo aiguiente: 

cCreada por R al deoreto de 13 del ac
tual nna Comisión encargada de reunir 
antecedentes necesarios para concertar 
unos tratadoa, examinar la situación en 
que ooleoan á nuestro oomeroio las r e -
oientes medidas aranoelariss de otros 
países y proponer al G bienio de eu ma-
gestad ouanto estime prooedente á la me 
jor defensa de la produooión nnoieual y 
al fomento de nueatra8 relaciones mer
cantiles, he de merecer de V. S. t-e sirva 
recabar con to ia la urgenoia posible de 
laa Cámaras Agrloolas y de Comercio, 
comunidades, aindioatoa de labrador* s 
y demás instituciones análogas enolave-
daa en la provinoia de su digno mando 
cuantos dntos é informes estimen pert i 
nentes á la defenaa da sus interósea y 
remitirlos á esta Direooión genera) para 
bao olas llegar á la referida Comisión y 
que pueda é-ta 'enerlos presente al dar 
el debido oumplimiento al mandato que 
se le coi fia por el G bierne de S. M , 
debiendo V . S. al propio tiempo y oemo 
medio de oonsfguir el fin que ae desea, 
dar toda la publicidad posible á eate 
requerimiento, insertando en el B O L E T Í N 

OF IC IAL de esa previnoia el Real deoreto ** 

oreando la Comisión, q n e publica la 
j Gaceta del día 14, asi oomo esta C i r ou -
! lar y las excitaciones que para el mejor 
! éxito de este servioio V . 8 . estime con

venientes. » 
Como oonseonenoia de lo que dispone 

en la oiroular que anteoade, enoargo mny 
especialmente á loa s. ñores alcaldes en 
onya circunscripción existan Scoiedades 
agrícolas y oomeroiales hagan llegar á su 
oonooimiente lo dispuesto, oon el f in de 
que en el plazo más breve posible remi 
tan á este Gobierno oiv i l los anteceden
tes que estimen oonveniente se hayan de 
tenar en ouenta por la Comisión nombra
da para concertar nuevos Tratadoa de 
Comercio que hayan de redundar en be
neficio de' país productor. 

Madrid 27 de Noviembre de 1909. -=Ei 
gobernador, Federioo Requejo. 
Real decreto á gue se refiérela anterior 

circular. 
MINISTERIO DE H A C I E N D A 

R o a l d e c r e t o 
Da aouerdo oon lo propuesto por mi 

Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.a Se orea una Comiaión 

oompuesta del Exorno. Sr. D. Juan Blas 
Sitgea, presidente: oomo vooales, el di -
rector general da Aduanas, el direotor 
general de Agrioultura, Industria y Co 
mercio, el j fo de la Seooión de Comer
cio del miniaterio de Estado, y oomo aa 
oretario, un jefe de Negociado de la D i 
reooión general de Aduanas, oon enoargo 
de rennir los snteoedentes necesarios 
psra la oelebraoión de nuevos Tratados de 
Oomeroio ouando el Gobierno le estime 
oportuno; de examinar la situaoióo orea 
da á nuestro oomeroio por las medidas 
arancelarias de otras naciones, y de pro
poner sobre este punto lo que, á su j u i 
oio, oonduzoa á la defensa de nueatra pro
duooión. 

Art . 2.* Lea Ministerios da Estado, 
Haoienda y Fomento, facilitarán á dioha 
Comisión lea datos y antecedentes que 
reclame para el desempeñe de su come
tido. 

Art . 3.* L a Comisión elevará al Go-
bierno el resultado de sos trabajoa, á f in ' 
de que eate adopte las resoluciones que 
estime prooedent s. 

Dado en Palaoio á treoe de Noviembre 
de mi l noveoientos nueva. 

Alfonso. 
B l ministre de Haoienda, 

Jnan Al varado. 

I 
Subasta m^yor de 25.000 pesetas 

L a Diputaoiói provinoial h • acordado 
en sesión de 11 del corriente, oontratar 
en públioa subasta, que tendrá efeoto el 
día 29 de Dioiembre próximo, á las 11 de 
la mañana, en el Palaoio de a Corpora
oión, Plaza de Santiago, núm. 2, el sumi
nistro de las Í H Í " W qus se necesiten en 
el tallar de carpintería del HoBpioio has
ta 31 de Diciembre da 1911, oon arreglo 
á los pliegos de condiciones y relación 
de preoios que estará .i de manifiesto en 
la Seoretarla de la Diputaoión, Seooión 
de Benefioenoia, todos loa días labora
bles anteriores al de la subasta de nueve 
de la mañana á una de la tarde. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijadoa en la relación, y la rebaja 
que ofrezcan los l i utadorea vareará so 
bre el tanto por oiento fijo que se aplica
rá en proporoión igual á todaa las unida 
des de la contrata; no admitiéndose pro
posición q m e x j da del tipo fíjale, n i 
fraoolóo ioferior á na oéitimo de peseta. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, ae extenderán en papel del sello u n 
décimo oon e! timbre del impuesto pro
vinoial correspondiente y deberán pre
sentarse en la forma y oon sujeoión á lss 
reglas siguientes: 

1. a E i plazo en que podrán presentar 
ae loa pliegos de proposición, s«rá desde 
el día siguiente al en que se publique es
te anunoio eu el B L E T I N OFIOISL de la 
provinoia, h sta el anterior al en ana 
haya de oelebrarae la lioitaoión, 

Las h ras en que durante el menoie-
nado plazo, podrán presentarse Ies p l ie 
gos da proposioión, serán de 9 de la ma 
ñana á una de ia tarde. 

2. a A t o d o píi-go de proposición de
berá aoompañ i r , por separado, el rea-
guard que aoredite la oonstituoión del 
depósito provisional prevenido para to
mar parte en la subasta, siendo recha
zado, en el aeto de la entrega, todo pl ie
go ouyo resguardo reapeotivo ne ae ajos 
te á le preceptuado en el último párrafo 
del art. 12 de eata instruooión. 

3. a Loa referidos pliegos de proposi
oión deberán entregarse, bajo sobre ce
rrado, á satisfaooion del presentador, f 
ouyo efeoto podrá lacrar, precintar é 
adoptar ooantas medidas de seguridad 
estime necesarias á su derecho, en todos 
y oada uno de los sobres en que ende-



r r e aa propoaioidn, y en el anverso del 
qne oen tenga y enoierre todos les demás 
deberá h a l l a r s e , esorito y firmada par el 
licttador, le siguiente: proposioión para 
aptar á la sobasts de . . . » 
(y á oontinuaoión el objeto de la misma). 

E n el reversu, y oruzando laa lineas 
del oierre, se hará oenstsr per el presen 
tsdor y por el funoionario que reoiba el 
pliego, bajo la f irma de ambea, que el 
pliego se entrega intaoto, ó las oirouns
tanoias que para sn garsntís juzgue con
veniente oada uns de lss dos citadas per
sonalidades oensignar pudiendo ambas, 
además hacer oonourrir al ante de la on 
trega y reoepoión del pliego les testigos 
que tengan por oouveniente. 

G im > quiara qae de la entrega y re
oepoión d e 1 pliego he de extenderse 
necesariamente el oportuno reoibo, que, 
par lo que en él ha de consignarse, ten
drfi el narfio'.er de oertifioaoión, el p< a-
86Mta u r , en el aoto de la entrega del 
pliego y del resguardo del depósi o pro
visional, t .tregará también el timbre 
oer respondiente que, oon arreglo fi la ! 
Ley de este impuesto, haya de colocarse 
eu el menoiouado reoibo oertifioaoión. 
S i ei presentador no faoilitase el refe
r ida timbre, no sa admitirá ea modo 
alguno ol pliego. 

4 . a E a el N g 'o ia ia correspondiente 
de la Corporaoión, se llevará un l ibre de 
registro especial para el de les pliegos 
de prop «sioión que, oon arreglo fi las 
reglas anteriores pueden presentarse, 
haciéndose oonstar en el asienta el dis 
y ls hora de la entrega, el número de 
eell-. s de laore que oontenga, oon expre
sión del oolor de los mismos, y el nom
bre y domioilio del presentador, fi ouyo 
efeoto exhibirá su oédula personal oo
rriente; pudiendo consignarse adamas 
tadas aquellas circunstancias qae el 
presentador exija ó el funcionario que 
efeotúa la reoepoión orea conveniente 
para la mejor idantifioaoióa y seguridad 
del pliego. 

Verifioado el menoionado asiento, se 
señalará el pliego oou el número de orden 
que le oerr espenda, respeoto á loa pre
sentados para la subasta á que se refiera, 
y se entregará del mismo y del resguarde 
del depósito provisional al interesado, 
au< que éste no lo pidiere, el oportuno 
reoibo á que alude el último párrafo de 
la regí •• 3 / En dioh > reoibo debarán 
haoerse oonstar cuartas oirounstanoias 
constituyan el asiento verifioado en el 
l ibro do registro, oon expresión siempre 
dol número de orden que haya corres
pondido al pliego, respeoto á los presen
tados para la subasta de que so trate, en 
las oficinas en que se efeotúe U entrega. 

L -a expresados reoibos se librarán por 
el Jefe ó el empleado que haga sua veoes, 
de la ofioina designada al efooto para la 
reoepoión de les pliegos. 

5. ' U ia vez entregado y admitido el 
pliego, no podrá retirarse; pero podrá 
presentar vsries el mismo lioitador, den
tro del plazo y oon arreglo á las oondioio
nes expresadas, s in acompañar nuevo 
resguardo de depósito provisional. 

6. * D »sde el momento en qua termine 
el plazo de presentación de pliego?, se 
librará fi quien io solicite, por el jefe de 
la ofioina correspondiente que determi
ne el última pirre fe de la regla ouarta, 
oertifioaoión dal número da pliegos pre 
sentados, oon expresión de sus números 
de orden, fechas de sn presentaoión, 
nombre de k s lioi» aderes y demás oir
onnstanoias, firmas y contraseñas que 

r .nnan y oentengau loa referidos p l ie 
gos. 

Para que pueda expedirse la oertifioa
oión aludida, serfi necesario que el peti
cionario la solioite durante laa horaa há
biles de ofioina en el centro del oual ae 
interese, y que al haoerlo presente ede
mas la correspondiente póliza ó timbre, 
oon arreglo á la ley de este impuesto, 
sin ouyo requisito no podrá ser librada 
en modo alguno la expresada oertifioa
oión. 

E n el caso de demora en la expedición 
de esta oertifioaoión, ó ouando oualquier 
personalidad lo orea conveniente, podrá 
requerir notario públioo qua dé fe de los 
detalles y oirounstanoias que hubiera de 
oontener la oertifioaoión fi que se refie
re et-ta regla, á ouyo efeoto, resguardes, 
pliegoe de proposioión presentados para 
la »ubasta y l ibro de registros de éstos 
serán exhibidos ai notario. 

La fianza provisional para tomar par
te eu esta subasta importa la oantidad de 
ochocientas euarerta pesetas. 

Los pliegos p. r a tomar parta en la l i 
oitaoión y los depósitos provisionales, se 
admitirán durante las horas ofioiales de 
ofioina de esta Corporaoión en el Nego
oiado de subastas y on la Depositarla de 
fondos provinoialea, respectivamente. 

Luego que reoaiga en el remate la 
aprobaoión definitiva, y antes del otor
gamiento de la esoritura, se requerirá 
inmediatamente al rematante para que 
dentro del término de diez dias proseóte 
el documento que acredite haber consti
tuido en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Corporaoión el 10 por 100 
del total importe de un año del oontrato 
en oonoepto de fianza definitiva, en la 
forma expresada para la provisional , de
biendo, oaso de oonstituirla en tftuloa 
de la Deuda del Estado, reponer el de
pósito si la bu ja de loa valores llegase fi 
un 5 por oiento durante el tiempo de sn 
contrate. 

Podrán oonourrir fi esta subasta las in 
teresedoa por sí ó representados pot 
otra persona oon el poder correspondien
te para ello, deolarado bastante fi oosta 
del lioitador por el letrado de esta C o r 
poraoión D. Rioardo de Guil lerna. 

No se admitirán proposiciones que pre 
sentón menores de edad ne habilitados 
competentemente, ni las de los que se 
hallen inoapaoitados legalmente. 

Dmtro de los quince dias siguientes al 
en quo BO oomuniqua la aprobaoióu defi 
nit iva del remate, deberá otorgar el oon
tratista la c o r r e s p o n d i e n t e esoritura. 

Sarán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, esoritura, oopias, 
papel, inserción de auunda l en loa pe
riódicos ofioiales, derechos reales, oon
tribuoión industrial y todoB los demás 
impuestos estableoidoa ó qua se estable
cieren en le sucesivo aplicables á esto 
oontrato. 

Transcurrido el plazo qua señala el ar
tiouio 29 del Raal deoreto é instruooión 
de veintiouatro de Enero de rail nove
oientos oinoo, no se presentó reolama
oión. 

Madrid veintisiete de Noviembre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l ofioial del Negooiado, 
Emi l io Reverter. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en. . . , oalle d e . . . , 

número..., enterado del anuncio inser
ta en el B O L E T Í N [OFICIAL {de la pro
vínola, sacando á públioa subasta la D i 
pntaoión provinoial de Madrid el sumi 

nistro de laa maderas que se necesiten 
en el taller de oarpinterla del Hospicio 
hasta 31 de Dioiembre de 1911, ouyo im 
porte se oaloula ascenderá á la oantidad 
de 33.600 pesetas, se compromete á sumi 
nistrar dichos articules oan est iota suje
oión á les pliegos do oondioiones y re la-
oióu de preoios unida á los miamos, aoep-
tan do les preoios maroadoa y haoiendo 
del total importe oalculade al suministro 
ls rebaja del tanto por 
oiento (expresado en 
letra). 

(Feoh 4 y f irma del proponente.) 
Conforme: 

E l presidente, 
Sixto Pérez Calvo. 

E l diputado secretan , 
C. Luis Sflrz. 

(E. -710.) 
8JBBMBMP BBSBBSSI - * 

L a diputaoión provinoial ha aoordado 
en sesión de onoe del oorriente, contro
lar en públioa subasta, que tendrá efeoto 
el dio veintinueve de Dioiembre próximo 
á las onoe de ls mañana, en el p lacio de 
esta Corporaoión, Plaza de Santiago, nú
mero 2, el sumin stro de los materiales 
que hasta treinta y uno de Dioiembre de 
mi l novecientos onoe, se necesiten en el 
de Pintura del Hospioio de esta oorte, 
oon arreglo á los pliegos de oondioiones 
y relsoión de preoios que estarán de ma
nifiesto en la Secretarla de la Diputaoión, 
Seooión de Benefioenoia, todos los dias 
laborables anteriores al de la subasta, de 
nueve de la mañana fi una de la tarde 

Servirá 1 de tipo para la subasta los 
preoios maroados en la relaoión, y la r e 
baja que ofrezoan los lioitadores será por 
el tanto por oiento fijo que se aplicará 
en proporoión igual fi todas IBB unidades 
de la contrata, no admitiéndose proposi
oión que exoeda del tipo fijado n i frao
oión inf orior fi un oéntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Deposi arla de 
f indos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, BO extenderán en papel del sello 11.* 
o n el t imbre del impuesto provin 
oial correspondiente, aoompañando la 
oé lula personal dol lioitador y el res
guardo de la fianza provisional qua a re 
dito haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la de fondos prov in
oialea, l a oantidad de 2 6 0 pesetas 
ea metálioo, ó su equivalente en titules 
de la Deuda del Estado al preoio de la 
ootizaoión ofioial del día en que le ve r i 
fique, en Obligaciones provinoialea ó 
cualquiera otro valor ó signo de oré-ito 
representativo de deuda de la exolusiva 
ouen'.a do esta Diputaoión, por odo su 
valor nominal y eu oréditos reoonocides 
y liquidados por la misma, siempro que 
éstos estén oousignadoa en B U S respeoti-
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
«creedor el que haya de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servioio. 

Los depósitos en metálioo que se oon-
signen • n la Caja do la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
oelebrarse la subasta, y les en efeotos 
públioos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Para la celebración de esta subasta, ds 
conformidad oen lo dispuesto en el ar
ticulo 17 del Real deoreto de veinticua
tro do Enera de m i l noveoientos oinoe, 
se observarán las reglas siguientes: 

fu' E l soto darfi prinoipio en el dis, 
hora y sitie designado en loe anunoios, 

constituyéndose la Mesa del moda pre
venido en el art. 6.* 

2. * Iamediat imente se dsrfi lectora 
de este articulo, del annnoia de la s u 
basta y de loa p dogos de oondioiones, ai 
ne se hubiesen insertado en él. 

3. a Terminada la lectura de estas 
dooumentos, e 1 presidente declarará 
abierta la lioitaoión por nn plazo de me
dia hora, y advertirá á los oononrrentea 
que durante él pueden pedir las explica
ciones que estimen neoesarias sobre 1 a 
condición* a de la subasta; en la in te l i 
genoia de que, pasado el plazo y abierta 
el pliego, ne se dará explicación edguna. 

4. a Durante el expresada plazo de 
media hora, los Heitadef "8 entregarán al 
presidente, bajo sob<e cerra lo, los plie
gos que oantengpn sus proposiciones, y 
en el anverso -I o iudo H--ÍW deb rá 
hallarse escrito lo siguiente: «Praposisi-
oión para optar á la subasta de (y 
fi oontinuaoión al objeta de la miami).» 

E l p res i en te loa raoibirfi, Bandeado 
oada plieg ) o an a! DÚfBSre qu-a le corres
ponda per el ord- •> de presentación y los 
dejará sobre la Mesa á la vista del pú
blioo. 

5. a Dañero do las referidos pliegos de
berá hallarse la proposioión ajustada al 
modelo, al resguardo que aoredite la 
oonstituoión de la fianza provisional y 
la oé lula do veoiudad del lioitador. Cuan 
do un lioitador pr asente más de un pl ie
go, bastará que en oualquiera de ios qae 
presente acompañe estos dos últimos do
cumentos. 

6. a U a vez entregados al presidente 
los pliegos, no oirán retirarse por n i n 
gún motivo. 

7. a Cinoo minutos antes de expirar al 
plazo de media hora se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del presi 
dente, que falta sólo ese tiempo para t e r 
minar el plazo de admisión de pliegos, y 
al expirar la media hora, el presidente l a 
deolarararfi terminado. 

8. a Terminada la leotura de todoa las 
pl 'eges presentados, el presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au 
tor de la propoaioión más ventajosa en
tre las admitidas. 

9. a Heoha la adjudioaoión provisio
nal, el presidente devolverá sus oé lulas 
d vecindad á todos los lioitadores; to
rnan le nota de la f -oha y ' ú ñero de la do 
oada uno, y unirá al expediente de subas
ta todos los resguardas e depósito y to
das las proposiciones presenta ias, iaolu-
80 la-- que hubiera declarada desechadas, 
sin más exoepoió'i qua las oorrespoodien 
tes á los lioita iores qu • estén oonformes 
en que qued a detonadas sus proposioio 
nes, los cuales podrán recogerlas en el 
sote, oon ios resguard >a de depóaito co
rrespondientes, entendiéndose que r e -
nunoi n oou eato á todo dereoho á la ad
judioaoión definitiva del remate. 

No obstante, el presidente podrá entre
gar al notario autorizante del aoto, para 
su oustodia, el reeguarda ó resguardes 
do depósito provisional de que ae ha he
cho mérito, los ouiles no podrán ser de
vueltos por dioho notario á los interesa
dos sin orden previa del presidente de la 
Corporaoión provinoial. 

Luego que raoaig» en el remate la 
aprobaoión definitivs, se requirirá i n 
mediatamente al rematante para que den
tro del término de diez dias presente el 
dooumento que aoredite haber constitui
do en la Caja general de D «pósitos ó en 
ls de esta Corporación, el diez por oien
to del tetal importe del oontrsto dnrante 

! un aña ea oonoepto de fianza definitiva, 



en la forma expresada p ra la previsie-
nai, debiendo, oaso de oonatitnirla en tí
tulos de la Deuda del Eatado, reponer el 
depósito ai la baja de lea valorea llegase 
i un 5 por 100 durante el tiempo de su 
contrate. 

Podran oonourrir á esta subasta loa 
intereeadoa por el ó repreaentados por 
otra persona, oon el peder correspon
diente para ello, deolarado bastante fi 
coste del lioitador por el letrado de esta 
Corporaoión D . Rioardo de Gui l lerna. 

No se admitirán proposiciones que pre
senten menores de edad no habilitados 
competentemente, n i laa de loa que se 
hallen incapacitados legalmente. 

Serfin de ouenta del contratista todos 
los gastoa del remate, escritura, oopias, 
papel, inaeroión de anunoios en les pe
riódicos ofioialea, derechos reales, oon
tribuoión industrial y todos los demfis 
impuestos establecidos ó que se esta
blecieren en lo suoesivo aplicables fi este 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artloulo 29 del Real deoreto ó instruc
ción de veintiouatro de Enero de mil 
novecientos oinoo, no se formuló reola
maoión algnna. 

Madrid veintisiete de Noviembre de 
mi noveoientos nuevo. 

E l ofioial del Negociado, 
Emi l io Reverter. 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita an 

calle de , número 
enterado del anuncio inserto en el B O L E 

T I N O F I C I A L de la previnoia y D I A R I O 

O F I C I A L n i Av isos , saoando fi pública 
subasta la Diputación provinoial de Ma 
dr id el suministro de les materiariales 
que hasta 31 de Dioiembre de 1911 Be 
necesiten en el taller de P intura del Hos 
pioio de esta corte, ouyo importe se oal
oula esconderá fi la oantidad de 10 400 
peaetaa ae oompremete fi suministrar 
dichos artlouloa oon estricta sujeoión fi 
los pliegos de oondioiones y relación de 
preoios unidos fi los mismos, aceptando 
los preoios marcados y h ciando del total 
importe calculado al suministro la rebaja 
del tanto por oiento 
. . (expresado en letra). 

(Feoha y f i rma del proponenta). 
Conforme: 

E l presidente, 
Sixto Pérez Calvo. 

E diputado seoretario, 
C. Luia Sanz. 

(E.-714. ) 

Madrid dieoiooho de Noviembre de mi l 
noveoientos uueve. 

E l presidente, 
Sixto Pérez Calve. 

E l dipntado secretaria, 
C. Lu ia Sanz. 

(E.—715.) 

Esta Diputaoióa, en seaión de 16 del 
oorriente, ha acordado aprobar el pro
yeoto, presupuesto y pliego de condicio
nen y anunoiar subasta públioa y s imu l 
tánea oen arreglo al artículo siete de la 
Instruooión de veintiouatro de Enere de 
mi l novecientos cinco, para oontratar las 
obras de oonatruooióo de la carretera 
provinoial do Fuentiduoña fi Colmenar 
de Or ja por Villamanrique de Tsjo, c u 
yos documentos están de manifiesto en 
la Seoreteris de esta Corporaoión, Seo
oión de Fomento, de nueve fi una de la 
tarde durante los siguientes veinte días, 
hábiles al en qua se publique eate anun
cio en el B O T E I I N O F I C I A L de la prov in
oia. 

Lo que an oumplimiento fi lo preveni
do en el artloulo veintinueve déla oitada 
Instruooión, se hace públioo, para que 
pueda presentarse las reolamaoiones pro 
oedentes, advirtiendo que, pasados ve in
te días, no se admitirá ninguna de las 
quo se produzcan. 

AYUNTAMIENTOS 
PEDREZÜELA D E L A S TORRES 

Don Gumersindo Baohiller Anohuelo, a l 
calde oonstituoional de Pedrezuela de 
laa Torres. 
Hago saber: Q ie confirme á los artlcu 

les 3.° y 4.° del Real decreto de 7 de J u 
nio de 1891 y 2 • de la L.struooión de 26 
de Abr i l de 1900, esta Ayuntamiento y 
asociados han aoordado las oondi >'.-• > a 
para al arriando eu públioa subasta del 
arbitrio de peaas y medidas, estableoido 
oon oaráoter de obligatorio para el pró
ximo aúo de 1910, para cuyo remite ser
virá de tipo la oantidad de seteo entes pe
setas fi que asoiende «1 ingreso fij-vlo en 
el presupuesto aprobado por la Junta 
munioipal. 

E l acto será presidido por mí ó par el 
señor teniente de aloalde ó oonoejal en 
quien delegue, oon asistencia da otro 
oonoejal designado por este Ayunta 
miento; las proposioión es se ajustarán al 
modelo inserto en el pliego de oondiolo 
nea, y el arriendo, en su oaso, á las con
diciones que aparecen fijadas sn dioho 
pliego y en la tarifa que se aoompañan 
al expediente de B U razón, el oual se ha 
lla de manifiesto al públioo en la Saore-
taría de eate Municipio; debiendo adver
t ir que, para tomar parta en la subasta, 
será preoiso aoompañar el resguardo del 
depósito previo de treinta y oinoo pese
tas, equivalente al 5 por 100 del tipo se
ñalado para el remate, y que la persona 
fi ouyo favor se adjudique deberá pres
tar en el término de diez días, des le que 
la adjudioaoión le sea heoha, la fianza 
definitiva de presentar persona de arrai 
go para seguridad del oontrato. 

L a duración del oontrato serfi de un 
año, empezando á contarse desde pr ime
ro de Enero á treinta y uno de Dic iem
bre de mil noveoientos diez, y el pago de 
la oantidad en que la adjudioaoión tenga 
efeoto se verifioará en ouatro plazos 
iguales dentro de los oinoo primeros UB 
de los meses de Febrero, Mayo, Agosto 
y Noviembre. 

Si en dioha subasta no hubiere rema
te, se oelebrarfi una segunda bajo las 
mismas oondioiones, por igual tipo, on 
idéntioa forma y fi las propias horaa, i 
los diez días después, y en ella se admi
tirán proposiciones per lae t-es cuartas 
partea del importoque queda fijado como 
tipo de subaata, adjudicándose al que re 
8ulte mejor postor. 

Lo que se anunoia al público en oum
plimiento del artloulo 29 de la instruo
oión de veintiséis de Abr i l da mil nove-
oientea, advirtiendo que se admitirán 
reolamaoienea aoeroa de las oondioiones 
expresadas hasta el día dos inclusive de 
Dioiembre próximo. 

Pezuela de l a s Torrea fi veintidós de 
Noviembre de mi l novecientos nueve. 

Gumerainde Baohiller. 
(E.—716.) 

H O R T A L E Z A 
E l día nueva de Dioiembre próximo y 

hora de las onoe de su mañana, se oele
brarfi an esta Casa Consistorial la s u 
baata del arriendo de puestos fijos ,'y 

ambulantes para el año entrante de 1910, 
b ju al tipo de 300 p <setas y demfis oon- i 
dioiones qua pueden veras en Seoretarla ¡ 
hasta el acto del remate, advirtióa lose 
que BO exige el depósito previo del 5 por 
100 para tomar parta en la lioitaoión, y 
que en oaao de no haber postores fi d i - ( 
oha subaata se oelebrarfi la segunda fi les 
diez dlaa después en el mismo looal, fi la 
propio hora y oon la rebaja del 25 por 
100 ie la anterior. 

H >rtaleza veintiióa da Noviembre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l aloaldo, 
E iuardo Núñez. 

(E.—720.) 

E l día nueve de Diciembre próximo y 
hora de 1 a Usa de su mañio-i- * ..uo!<;- i 
brarfi en esta C u ¡ C m s h t - r i a l ia subas i 
ta del arriando do p-*sas y medidas para j 
el añ • entrante de 1910 bajo el tipo de 
ouatrooiaotas pesetas y i mis oondioio
nes que puelen verse en S toretarla basta 
el ao o dal r jtnate, advirtió rióse qu > se 
exige ol depósito previo del 5 por 100 
paru tomar p a r t e ea la lioitaoió < y que 
en oaso de no haber postores á dicha su
basta s i oalebr á la segunda á los diez 
días después, eo el mismo local, á U pro-
pia hora y ooa la rebaja del 25 por 100 
de la anterior. 

Hortaleza veintidós d3 Noviembre de 
mi l noveoientos nueva. 

E l rdoalde, 
E iuardo Núñez. 

(E.—721.) 

P E R A L E S D E TA JUÑA 
E l día dieoieiete de Dioiembre próxi

mo tendrá lugar en esta Casa Consisto
r ia l , de onoe á doce de su mañana, la s u 
baata á venta l ibra de loa doreohos da 
oonsumos, sal v alooholes de e9ta v i l l a 
por todo el año do mi l ntivcoi^ntos d i e z , 

bajo el tipo d i 11.441 p^b-as 53 cénti
mos y condicionas que figuran en el 
pliego aprobado por la Superioridad, que 
se h a l a de manifiesto en la Seoretarla 
de este Ayuntamiento 

Perales de Tajuña 25 de Noviembre 
de 1909. 

E l aloalde, 
Ildefonao Cediel. 

( E . - 7 1 9 . ) 

ROZVS D E P U E R T O R E A L 
E l día diooiuuevo dol mes próximo de 

Dioiembre y hora da las diez á laa dooa 
de au mañana, tendrá lugar eu la C«aa 
Consistorial de esta vi l la el arriendo en 
públioa subaste de los dereohos de con
sumes de to bis clases, á venta <ibr«, o -
rrespon liantes para el próximo año de 
mi l novecientos disz, b« j » el tipo de pe
aetaa 3.075 42, y p'iego da non liciones 
que se halla de manifiesto en la Seoreta
r la dal Ayuntamiento. 

Para tomar parte en la aub ata tnbrfi 
que hioer el deoó-ñto dol oinoo por oien
to ó sean 153 p is n •-. 77 oé itimos da la 
oantidad q u i sirva de tipo, sin ouyo r e 
quisito no ae admitirán posturaa n i p ro 
posiciones. 

Rozas de Puerto R «al á veintidós de 
Noviembre ds mi l noveoientos nuev». 

Et aloalde sooidental, 
Marcelo Fernández. 

(E.—717.) 

T I T U L C I A 
La subasta de los arbitrios munic ipa

les eobre puestos públicos y dereohos 
dedegüdlo, para el año de mi l nov -
o i e n t o B diez, tendrá efecto el día aeiB del 
próximo mes de Dioiembre, y hora de 
laa dooe de su mañana, en la Sala Cap i 

tular de eata vi l la , baje el tipo y oondi 
oiones qua obran en los expadiantos da 
su razóo, da manifiaato en la Seoretario 
del Ayuntamiento. 

Titulóla veintidós de Noviembre da 
mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 

Victoriano Garola. 

(E.—718.) 

VICÁLVARO 
L a subasta para oubrir el encabeza

miento de consumos sal y a l c o h o l e s de 
ests localidad annnniada para el día oinoo 
de Dioiembre próximo, Be suspende, de
biendo tenor lagar lugar la misma el día 
dieoinueve del rnoetido Diciembre y hora 
de las diez b i j i el tipo de doce mi l tres
cientas « ' e « m i y una pesetas treinta y 
siete oéntimos, y oon arreglo al pliego 
de oondioiones que ee halla de manifiesto 
en la s e c r e t a r í a . 

Para tomar parte an la subasta es ne
oesario consignar en la (Depositarla m u 
nioipal el oinoo por oiento del tipo de 
subasta antes del dia señalado para la 
misma. 

Vioálvaro veintitrés de Noviembre de 
mi l noveoientos nuive . 

E l primer teniente aloalde, 

Eugenio Rueda. 

(E« -722.) 

SEGCIOÜ DE EST40ÍSTIC1 
D E LA 

PROVINCIA D E MADRID 

Afio de 1$09.—Mes de Setiembre 

Defunciones causadas en los Ayuntamientos 
de mayor poblaoión de esta provincia por 
las enfermedades que comprende el s i 
guiente estado. 

A Y U N T A M I E N T O * O B M \ Y O B P O B ' A C I Ó N 

Alcalá de Henares: 11.206. Gripe, de 40y 

más años, 1. 
Aranjuez: 12 670. — Septicemia puerpe

ral, 1; tub'voulosH, d « 40 y más años, 1. 
Carabanohel Bíjo: 5.862.— Viruela, de 5 y 

más años, 3; dift^tena y Crup hasta 7 años, 
1; tuberculosis, hasta 19 años. 1. 

Colmenar Viejo: 5 255. Gripe, hasta l t 
años, 2; meningitis, hasta 7 años, 4. 

Madrid: 533.835. Fiebre tifoidea,menores 
de 15 Años, 2; de 15 á 53 años, 6; tifus exan» 
temático, de 15 á 59 años, 21; de 60 y más 
años, 3; viruela, h i -ta 4 años, 90; de 5 y más 
años, 23; sarampión, hasta 4 años, 1; osearla--
tina, 1; de 5 y más años, 1; ooqueluch", haa-
ta 4 años, 8; difteria y rup. hasta 7 años, 8; 
de P y más años, 1; gripe, hasta 19 años, 1; 
de 20 á 39 años, 2; 'e 40 y más años, 8; sep
ticemia puerperal. 3; neumonía, hasta 19 
años, 5; do 20 á 39 años 4; de 40 y más años 
28; tuberculosis, basta 19 años, 52; de 20 ¿39 
años, 55; de 40 y más años, 49; meningitis, 
hasta 7 años, 3; ae 8 y más años, 72. 

Valleoas: 10 128. — Viruela, h»9ta 4 años 
18; de 5 y Tiás años, 2; tuberculosis, hasta 19 
años, 1; de 20 á 39 años, 2; de 40 y más afioa, 
2; meningitis, hasta 7 años, 1. 

Madrid 19 de Noviembre de 1909. - E l jefe 
de Estadística, Antonio Revenga. 

Nota. —Las cifras que M consignan á con
tinuación de oada Ayuntamiento representas 
la poblaoión de hecho de loa mismos, segas 
el Cenao de 1900. 

fNfirn. 8.788.) 



E X C M A . JUNTA P R O V I N C I A L 
D B 

Instrucción pública de Madrid 
ANUNCIO 

Para cumplimentar lo dispuesto en ios a r -

<<( ii los 22 y 23 del Real decr« to de 20 de D i 

elem' re de 1907 sobre provisión interina de 

ISB escuelas d i sueldo inferior á 825 pesetas, 

se conc de á las maestras que aspii en á la v« -

eante de la escuela incompleta de niñas 

de THlamanca el plazo de cinco diap, á 

contar desde el dé la fecha de este anuncio, 
para que presenten en la Secretaria de la 

J u n t * sus instancias d rígidas al señor gober

nador-presidente de la Excelentísima Cor

poración, a< otnr ruándolas de las hojas de 

servicios debidamente certificadas 

Las maestras que no cuenten con esta clase 

da servicios, acompañarán á las solicitudes 

ano cualquiera de los siguientes documentos, 

copia del título profesional compulsada por la 

Sec-etarír, certificación de depó Ito para d i 

cho titulo ó certificación de reválida; siendo 

•oficíente la certificación de estu 'ios del pri 

mer año del grado elemental ó la certificación 

de > ptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

B n todo caso, las maestras aspirantes debe

rán señalar sus respectivas solicitudes el 

<*cmi<i io ó punto de su habitual residencia 

Lo qre se ace público para oonooimiento 

de los interesados y á los efectos prevenidos. 

V a d r i d 24 de Noviembre de 19C9.—El secre

tario, Rafael López Mora. 

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar

tículos 22 y 23 del Raa l decreto de 20 da D i 

ciembre de 1907 sobre provisión interina de 

laa escuelas Je sueldo inferior á 826 pesetas, 

«e concede á los maestres que aspiren á l a 

vacante de la escuela incomp eta de asisten

c ia mixta de Valdemnqueda el plazo de cinco 

días, á contar desde el de la f ech i de este 

anunc io , para que presenten en la Secretaría 

de la Junta sus instenciaa dirigidas al señor 

gobem-do -pre identn de la Exce'entísima 

Corporación, aro r p fiándolas de laa hojas de 

servicios debidamente certificabas. 

Los maestros que no cuenten con esta clase 

de servicios, acompañarán á las solicitudes 

nno cualquiera de los signieni.es documentos: 

copia del título profesional compulsada por la 

Secreta tía, cer ificación de depósito para d i 

cho títu'o ó certificación de reválida; siendo 

suficiente la certificación de estudios del pr i 

mer año del grado elemental ó la certificación 

de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

E n todo caso, los maestros aspirantes de 

berán teflalar en sus respectivas solicitudes 

s i domici l io ó punto de su habitual resi -

denci . 

Lo qne se hace rúblico para conocimiento 

de los intere frdos J i los efectos prevenidos. 

Madr id 24 de Noviembre de 1909.—El secre

tario, Rafael López Mora. 

EVIDENCIAS JUDICIALES 
i i-L ' idow de 1. • !rkfc.ta.nola 

TORREJÓN D E ARDOZ 
E i virtud de providencias dictada en 

oeta feoha por el aeñor juez mnnioipa: de 
tota v i l la , en los autos de juioio verbal 
qne ae eiguen á instanoia de Juan V i l a y 
Carmen González, oontra Gerónimo Re

galado y Gabriel Rodríguez, sobre pago 
da pesetas, se saos á la venta en públioa 
y segnnda snbaata la finoa siguiente: 

Una oasa señalada oon el número diez 
de la oalle de ta Meroed, del pueblo de 
Mejorada del Campe; linda por la dereoha 
entrando oon pajar de les herederos de 
Mariano Carreú, izquierda dioha oalle 
y espalda oon Pablo Morena; consta de 
planta baja y cámaras, su oenstruooión es 
mixta de ladril lo y tierra, ocupa mil dos 
cientos oinouenta metros quinoe decíme
tros y oinoo oentímetros ouadraios s u 
perficiales y ha sido tasada en mi l dos
cientas cincuenta pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar oon la reba
ja del veinticinco por ciento de la tasa
oión el día quinoe de Diciembre próximo 
á las onoe de su mBñana, en la Sala au 
dienoia de este Juzgado, advirtiéndose 
que lss títulos de propiedad deberán s u 
plirse por el remítante antes del otorga
miento de la esoritura, oon arreglo al ar 
tíoulo mi l ouatrooientos noventa y siete, 
párrafo segundo de la ley de Enjuic ia
miento oiv i l ; que para tomar parte en la 
subasts deberá consignarse sobre la me
sa del Juzgado el diez por oiento del tipo 
de subaeta, uo admitiéndose posturas 
que no oubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Torrejón de Ardoz veintidós de No
viembre do mi l noveoientos nueve. 

V . 1 B . 8 

E l juez munioipal, 

Juan del Hoyo. 

E l seoretsrie, 

Ildefonso Alonso. 

(A.—480.) 

G E T A F E 

Marohetti Butt inel l i , Nioolás, natural 
de Beziers (Franoia), soltero, fogonero, 
de veintiún años, cuyas señas pesonaíes 
son: estatura regular, pelo castaño, < jos 
claros, nariz regular, oolor pálido, viste 
americana y ohaleoo oscuro, de lanil la, 
pantalón á ouadroa grises, gorra negra 
y alpargatas, que tuvo au domioilio últi
mamente en Roma (Italia), se le oits por 
estafa al viajar sin billete en el tren; ha 
de presenteras ante el señor juez da ins 
truooión de Getafe dentro del termino 
de diez días. 

Getafe 20 de Oatubre de 1909. = E l 
juez de instruooión, Arturo Muñoz.=El 
eeoretario, Lodo. Franoisoo Gui l len. 

(Núm. 3.737.) (B. - 3.076.) 

ALCALÁ D E H E N A R E S 

Ramón Pul lo Carro, natural de A'oalá 
de Henares, viudo, sastre, de veintiún 
años, hijo do R non y Angela, que tuvo 
su último domicilio en Aloalá da Hena
res, se lo oita por el delito relativo «1 l i 
bre ojeroioio del oulto oatótioo para quo 
oomparezoa e el Juzgado de instruooión 
de Aloalá de Henares en término de i.obo 
dias. 

Aloalá de Henares 18 de Noviembre de 
1909. — E l juez de instruooión, Miguel 
Martínez Córdoba. 

(Núm. 3.738) (B.—3.077.) 

Segundo Alvaro, Otero, ooneoido per 
Segundo Barrios Otero, natural de A l -
deanueva de Cerrezuela, soltero, pastor, 
de veintisiete años, hijo de Psblo y Mar
garita, tuvo su última domioilio en A l 

oalá de Henares, se le oita por infraooión 
ley de Caza, para que oomparezoa en el 
Juzgado de inatruooión de Aloalá de He 
nares en término do ooho días. 

Aloalá de Henares 18 de Noviembre de 
1909. =• E l juez instruotor, Miguel Mar
tínez Córdoba. 

(Núm. 3.739.) (B. -3.078.) 

J u z g u a o s mimiolpalct ié » 
C H A M B E R I ' 

En v i r tud de providenoia del señor 
don Miguel Ouhoa Lumbier, ju z mun i 
oipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Emlio 
Sau Mart in, ouyas darnos circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
comparezca en diohe Juzgado el día 16 de 
Dioiembre próximo, á celebrar juioio de 
faltas núm. 1.087 de 909, bajo aperoibi
miento de que, si no lo verifioa, le parará 
el perjuioio que hava ¡ug«r. 

Madrid 3 de Noviembre de 1909 m Visto 
bueno s r Miguel Oohoa. =E I secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.651.) (B.—3.006.) 
CONGRESO 

E n v i rtud de providenoia diotada por 
el señor juez munioipal snplente del d i s 
trito del Congreso, se oita y llama á los 
individuos que á oontinuaoión se expre
san, para que dentro del término de ter
cer dia, á oontar desde que la inseroión 
de la presente tenga lugar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, oomoarezoan 
en este Juzgado, sito en la oalle del León, 
ouarenta, á responder ds los oargos que 
contra los mismos apareoen en juioio de 
faltas, apercibiéndoles que, de no haoer
lo, ¡es parará el perjuioio que haya l u 
gar. 

Madrid dieoinueve de Noviembre de 
mil noveoientos nueve. 

E l juez munioipal suplente, 
Avelino Fernández de la Poza. 

E l seoretario, 
Emi l i a Buoeta. 

Relación de los individuos á que se re 
fiere la anterior oé ula. 

Ramón Ibess Moyano, Andrea Ruiz 
Hi lar io, Francisca Alba del Hoye, Joa 
quina Quintana Ranoa, Fernando Flores 
Fernández, Lioerio Fernández Yáñez, 
Tomás Herraiz Guardián, Vioente San 
Esteban AnduBza, Palmira Díaz Parlo, 
Jul ia Fernández Ooaña, Manuel Casayus 
Ibáñez. 

Fei ixa Lorenoes F ito, Manuel Rodrí
guez Pérez, Dionisio S dch , María Sáez 
de Horoa, Carmen Garoia González, M i 
guel Perellón, Emi l i o Alonso, B-dbino j 
Rodríguez Garoía, Franoisoo Bdlester ; 
Mora, B irnardino Riqualma Povedane, ¡ 
Ramiro G i l Sftnohez. 

José González Rodríguez, José Maza 
do Linaza, Lorenzo M - t 'alegre Rod r l - í 

Higinio Agnda Castra, Manuel F e r 
nández Alonso, Ramón Alvaredo Neira, 
José Pérez López, Viotoriano Peñalva 
Peñalva, Eugenio Hurtado Curtes, Cruz 
E l v i ra Iturralde, Jul io Pajares Garoia, 
Vioente Maley Lobo, José Palet Sáenz, 
Tomasa Peña López, Josefa Fernández 
Suárez, Gerardo Arce Puebla, Eduardo 
Giménez Herrara, Juan Garoia Grajal, 
Benita Ro rlguez Alvarez, Emi l io L o -
renoe Rodríguez, Manuel Rodilguez 
Chimeno. 

Conoepoión Rodríguez, Pedro Rey 
Banco , Pedro Pioazo Santiago, Joeé 
Iglesias Menéndez, Mariano Garoia F e r 
nández, Jul io Gamarra Castillo, Tomás 
Iseler Sánohez, Lu is Arjonil la, Tomás 
Alonso, Juan Pedro Díaz Martínez, 
Auto» io Rodríguez Rubiales, Elena A l 
varez, C l udina Lapeiré Carlot, Fernan
do Chivt lat Armero, Lu is Ferrer A l va 
rez, Pascual B u i l Prieto, Felioiano 
Lorenzo Casado, María Antequera Ante
quera, Baltasar V i l la Cañizo, Ignaoio 
Blanoo, Luisa Panadero García, Dorotea 
Goir i Hurtado, Mariano Rodríguez Arre • 
yo, Angela González Gómez. 

Jerónimo Lúeas Rodríguez, José Mo
reno Albas, Lu is Rubio Fernández, Eva
risto Garoia Roy, José Hernández Sán
ohez, Eduardo G i l Lontana, Angel A l va 
re Candanil , Dionisio Garofia Manzana
res, Ezequiel Blázquez E l v i r a , Isidro Ce
rrante Fernández, ntonio López Rodrí
guez, Rafael Castro Barruete, Meroedes 
Rodrigue/ Garoía, Carmen Teruel R o 
que, Ceferino Quintana, Manuela Pérez 
del R io , Angela Villaoañas, Rioarda B a 
llesteros Eoija, Juan Bautista Rodríguez, 
Esteban Martínez, Porifioaoión Rodrí
guez Alvarez, Galo Abad Expósito, I s i 
dro Diaz de la Peña, Vioente Garoia He
rrero, Nioolaaa Sánohez Pérez, Alfonso 
Armiñáa Pérez, María Romero Gsroia, 
Blas Munguitio Martínez, Pedro García, 
Alberto Garoia. 

Ineoenoia González Berrejo, Petra O l i 
vares Mart in, Petra Dorado, Manuela 
Martínez, Manuel Mora, Maroos B i r r i a 
Muñoz, Antonio Cops López , A lvara 
Sánohez Navarro, Angel Ruiz Poza, E u 
genio L a Morena Garoia, Antonia Cómez 
Vil lanueva, María Fernández González, 
Eugenio Cervantes Navarro, Pantaleón 
Diaz Sanz, Alejandro Giménez Bermú
dez, Rogelio Fernández Gonzá'ez. 
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guez, Ramón Arias López, Enrique Ló 
pez Gime íoz, Manudla Ga l la r l o H o r a 
dar, Esteban Elí-a Alvorez, José Díaz 
Plaza, Jul ia Díaz Gorí. 

Dalmaoio Lóp-z Lópaz, Juan José 
L< sa Sanoho, Alfonsa Garol • Crespo 
Higinio Rodríguez Ro irfgnez, Enriqueta 
Ordóñ^z Gallego, Soledad Martínez Gar 
oia, Angel uñ z Ruiz, Conoepoión San-
tiago Vela, Miguel Sanz Fernández, 
Marcelino Lor ia Carabias Fiorenoio 
Bartolomé Blanoo, Vioente Paaamón ! 
Rorduioaba, Angel del Olmo Martínez, 
Franoisoo Vi lar Mamolar, Isidoro Frai la 
Pato, Alejandro Nieto Diez, Emi l i o Baza i 
Aoero, Pedro Ciervo Diaz, Valere López ¡ 
Rueda, Ernesto Serrano Serrano, Juana 
Garoia Fernández. 

Anuncio de amojonamiento 
Se pene en oonooimiento de los intere 

sados en el de los montes números 111 y 
113 del catálogo de los de ests provincia, 
denominados Cabeza de Hierro (La C i n 
ta) y Peñalara (La Cinta), h a b r s e ter
minado las r peraoiones de am< j >namien-
tn de los mismos, praotioedas da eouerdo 
oon las actas de deslinde levantadas en 
los días 1 al 10 de Agosto de 1894, que
dando por fij >r los hitos correspondien
tes en la parte del monte núm. 113 que 
está en l i t ig io . 

Lo que se anuncia en este periódioo 
ofioial para que durante un plazo de 
quinoe dias ae puedan revisar los t raba
jos y en otro igual presentar en esta J e 
fatura las reolamsoiones debidamente 
fundamentadas que se estimen opor
tunas. 

Madrid 25 de Noviembre de 1909. = E ! 
ingeniero jnfe t Ramón del Río. 

m p r e n U de A AIOLIO , Barbür i 8.- i «drirt 
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